
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 

 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil catorce (2014) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LESIVIDAD 

Demandante UGPP 

Demandado JESUS ANIBAL GUISAO QUIROZ 

Radicado 05001 33 33 009 2013 00429 00  

Asunto REQUIERE APODERADO DEMANDANTE 

 

El artículo 108 del Código General del Proceso, señala: 

 

“ARTÍCULO 108. EMPLAZAMIENTO. Cuando se ordene el emplazamiento a 

personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión 

del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado 

que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio 

escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo 

de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) 

medios de comunicación. 

 

Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a 

través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. 

 

Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en 

los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y 

las once (11) de la noche. 

 

El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde 

se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un 

medio diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, 

suscrita por el administrador o funcionario. 

 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada 

remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se 

conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 

el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si 

a ello hubiere lugar. 

 

(…)” 

 

 

 



En vista de que la publicación del listado de la persona a emplazar fue 

allegado al proceso y se realizó tal como se ordenó en el auto del 09 de 

junio de 2014 (fls. 1042-1045 del cuaderno 2), se ordena requerir a la 

apoderada de la parte demandante, para que continúe con el trámite 

que establece el artículo señalado, esto es, remitirá una comunicación al 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

Juez 
MGG 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

JUZGADO NOVENO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, ______________________. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

_______________________________ 

Secretaria 


